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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

DEMANDANTE: CRISTINA ESPITIA CALDERÓN 

APOYO PARA: ANDRÉS FELIPE CUBIDES ESPITIA 

RADICACIÓN: 2023-00725 

PROVIDENCIA: 646 

DECISIÓN:  NOTIFICADO - APOYO PROVISIONAL - 
REQUIERE 

 

El proceso ingresó al despacho con la notificación electrónica realizada el 26 de 
enero de 2024 a la Defensora Pública ANA MILENA HERRERA CRUZ, quien contestó 

el libelo el día 30 de los mismos mes y año. 
 
Por otra parte, se observa el informe de la visita social realizada el 19 de febrero 

de 2024 al domicilio del titular del acto jurídico, la cual permitió evidenciar su situación 
actual y, como consecuencia de ello, se DESIGNA a la señora CRISTINA ESPITIA 
CALDERÓN como apoyo provisional del señor ANDRÉS FELIPE CUBIDES ESPITIA, 

para los siguientes actos: 
 
- Apoyo para trámites que lleguen a requerirse ante E.P.S. SÁNITAS S.A.S., 

como solicitudes de citas, medicamentos, procedimientos médicos 
hospitalizaciones y autorizaciones. 
 

- Apoyo para el manejo y administración de los bienes que, actualmente, tenga 
el señor ANDRÉS FELIPE CUBIDES ESPITIA. 

 

Finalmente, no se observa el cumplimiento del ordinal cuarto de la providencia 
emitida el 17 de noviembre de 2023, en el que se dispuso realizar la valoración de 
apoyos al señor ANDRÉS FELIPE CUBIDES ESPITIA; en consecuencia, se 

REQUIERE a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., para que proceda de conformidad 
con lo otrora solicitado. 

 

Por Secretaría, líbrese la comunicación a que haya lugar y obsérvese, 
estrictamente, lo señalado en el inciso 2º del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Proyectó: María Pabón 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(art. 295 del C.G. del P.) 

Bogotá, D.C., hoy 9 de abril de 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 21 
Secretaria: ____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 
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